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Distrito de San Salvador y Capital de la República 23 de octubre de 2025. 
 
Acuerdo n.º 2688 
 
El Órgano Ejecutivo en el Ramo de Salud 
 
Considerando: 

 
 

I. Que el numeral 4 del artículo 41 del Código de Salud establece que corresponde al 
Ministerio, organizar, reglamentar y coordinar el funcionamiento y las atribuciones de 
todos los servicios técnicos y administrativos de sus dependencias. 

 
II. Que el artículo 3 y 70 del Reglamento de Normas Técnicas de Control Interno 

Específicas del Ministerio de Salud define que: El Sistema de Control Interno, es el 
conjunto de procesos continuos, interrelacionados, integrados y aplicados en todas las 
actividades inherentes a la gestión administrativa y operativa, realizadas por los titulares, 
funcionarios y empleados. El Ministerio establecerá las actividades de control aplicables 
a las áreas Administrativa, Financiera y Operativa, a través de políticas y procedimientos 
que permitan su implementación, cumpliendo con los objetivos del Sistema de Control 
Interno,”. 

 
III. Que se hace necesario emitir los procedimientos para la elaboración de especificaciones 

técnicas para equipo informatico, software y servicios tecnológicos de la Dirección 
Tecnologías de la Información y Comunicación, con la finalidad de asegurar la 
implementación del Sistema de Gestión Antisobornos (SGAS), de acuerdo a lo 
establecido en la norma ISO 37001. 

 
Por tanto, en uso de las facultades legales, acuerda emitir el siguiente: 
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I. Introducción 

El presente procedimiento establece las directrices y responsabilidades para la elaboración de 

especificaciones técnicas para equipo informático, software y servicios tecnológicos para el Ministerio 
de Salud. Este documento busca garantizar una gestión eficiente, transparente y segura. Promoviendo 

la libre competencia en los procesos de adquisición. 

II. Objetivo  

Establecer las actividades y criterios para la elaboración de especificaciones técnicas para equipo 

informático, software y servicios tecnológicos a las dependencias del Ministerio de Salud, acorde a la 

necesidad, promoviendo el uso responsable de los mismos. 

III. Alcance 

Este procedimiento abarca todas las dependencias del Nivel Superior, Regiones de Salud y Hospitales 

Nacionales. Inicia con la recepción de la solicitud para la elaboración de especificaciones técnicas 

para equipo informático, software y servicios tecnológicos por parte de la dependencia solicitante y 

finaliza con la entrega de las especificaciones técnicas. 

 

IV. Responsabilidades 
 

Dependencia solicitante: realiza la solicitud para la elaboración de especificaciones técnicas para 
equipo informático, software y servicios tecnológicos. 
 
Técnico informático: encargado de elaborar las especificaciones técnicas. 
 
Director de Tecnologías de la Información y Comunicación: brinda el visto bueno y aprobación de 
las especificaciones técnicas. 
 

V. Definiciones y siglas 

Definiciones 

N/A 

Siglas y acrónimos 

DTIC: Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
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MINSAL: Ministerio de Salud  

VI. Contenido técnico 

A.1. Consideraciones especiales:  
 
1. Al efectuar la elaboración de las especificaciones técnicas de software se hará entrega de 

formulario de Evaluación para Adquisición de Software (Anexo 1.), al director DTIC junto con 
las especificaciones técnicas para su visto. 

2. Se entenderá como medios oficiales de comunicación los memorandos y correos 
electrónicos institucionales. 

 
 

A.2. Marco normativo:  
 

1. Lineamientos técnicos para el mantenimiento, administración y desarrollo de tecnologías de 
la información y comunicaciones. 

2. Lineamientos técnicos para el archivo, resguardo y administración de licencias de software 
del MINSAL. 
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A.3. Descripción de las actividades del procedimiento  
 

Procedimiento para la elaboración de especificaciones técnicas de equipo informático, software y 
servicios tecnológicos. 

n.° Responsable Actividad Descripción de la actividad Registro y 
normativa 

1 
Dependencia 

solicitante  

Remite solicitud 
para la 
elaboración de 
especificaciones 
técnicas. 

A través de los medios oficiales de 
comunicación solicita a la DTIC la 
elaboración de las especificaciones 
técnicas. 

Marco 
normativo: 1,2 

 
Anexo: N/A 

 

2 Director DTIC 

Recepciona 
solicitud y asigna 
al área 
correspondiente  

Recibe solicitud, para elaboración de las 
especificaciones técnicas. 

Marco 
normativo:  1 
Anexo: N/A 

 

3 Técnico DTIC 
Revisa y ejecuta 
solicitud. 

Verifica requisitos técnicos para 
elaboración de las especificaciones 
técnicas. 
Una vez se hayan verificado los requisitos 
antes mencionados y elaborado las 
especificaciones técnicas, se remite a 
director DTIC para su visto bueno.  

Marco 
normativo: 1,2 

Anexo: N/A 

4 Director DTIC 

Recibe 
especificaciones 
técnicas para 
firma de visto 
bueno. 

Director DTIC, revisa las especificaciones 
técnicas, al no existir observaciones, 
firma de visto bueno y remite las 
especificaciones técnicas 

Marco 
normativo:  1 
Anexo: N/A 

 

5 
Dependencia 

solicitante  
Recibe respuesta 
a su solicitud. 

Reciben las especificaciones técnicas para 
los trámites correspondientes. 

Marco 
normativo: 1 
Anexo: N/A 

 
Fin del procedimiento 
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A.4. Diagrama de flujo  
 

 
 

Imagen 1. Procedimiento para la elaboración de especificaciones técnicas de equipo informático, software y servicios 
tecnológicos  

Fuente: Elaboración propia por unidad de calidad   

Procedimiento para la elaboración de especificaciones técnicas de equipo 

informático, software y servicios tecnológicos

D
e

pe
nd

e
nc

ia
 

so
lic

ita
n

te
 

D
ir

ec
to

r 
D

T
IC

T
éc

n
ic

o
 D

T
IC

!"#$

Remite solicitud 
para la elaboración 
de especificaciones 

técnicas

%F%'%(

!%F

Recepciona 
solicitud y asigna 

al área 
correspondiente 

Revisa y ejecuta 
solicitud 

Recibe 
especificaciones 

técnicas para firma 
de visto bueno 

Recibe 
respuesta a su 

solicitud 



 

 

A02-DESARROLLAR TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y 
COMUNICACIÓN 

Código: 
AO2-DTIC-DTIC-PRO-05 

Procedimiento para la elaboración de especificaciones 
técnicas de equipo informático, software y servicios 

tecnológicos 

Versión 01 

Página 7 de 9 

 
 

VII. Disposiciones finales 

a) Sanciones por el incumplimiento 

Es responsabilidad del personal del Ministerio de Salud, dar cumplimiento al presente procedimiento, 

caso contrario se aplicarán las sanciones establecidas en la legislación administrativa respectiva. 

 

b) Revisión y actualización 

El presente procedimiento será revisado y actualizado cuando existan cambios en su desarrollo, 

cuando finalice su vigencia o se determine necesario hacer cambios por parte del Titular. 

 

c) De lo no previsto 

Todo lo que no esté previsto en el presente procedimiento, se resolverá a petición de parte, por medio 

de escrito dirigido al Titular de esta Cartera de Estado, fundamentando la razón de lo no previsto, 

técnica y jurídicamente. 

VIII. Vigencia 

 

El presente procedimiento entrará en vigencia a partir de la fecha de la firma del mismo, por parte del 

Titular de esta Cartera de Estado. 

 

Comuníquese. 

 

 

 

Dr. Francisco José Alabi Montoya  
Ministro de Salud ad honorem 
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IX. Anexos  

Anexo 1. Formato de evaluación de software 
 

 A02-DESARROLLAR TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN 
Código: 

A02-DTIC-DTIC-
FOR-07 

Formato de Evaluación de Software 
Versión 01 

Página 1 de 1 
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VII. Historial de cambios 

 
 

Versión 

Origen 
Responsable 

Fecha del 

cambio 

Tipo de 

modificación 
Nueva versión 

Versión 

inicial  

Director de Tecnología 
de Información y 
Comunicaciones 

No Aplica No Aplica 

 

Versión 01 

 
 


